
Estacionamiento - Decreto 891/97

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  E7
   Estacionamiento

  

  

   DECRETO  891/97

  

   TIGRE, 26 de junio de 1997.-

  

    

  

   VISTO:

  

    

  

                              Que por Resolución Nº 52/97, el Honorable Concejo Deliberante solicita se
estudie la viabilidad de prohibir el estacionamiento en la calle Saldías, para el sentido de
circulación desde Padre Castañeda hasta Tedín, y,

  

    

  

   CONSIDERANDO:
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                                      Que a fs 7 la Dirección General de Tránsito informa que razones de
interés público aconsejan poner en vigencia la medida en cuestión.

  

                          

  

                                      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus
atribuciones

  

    

  

   DECRETA

  

    

  

   ARTICULO_1.- Prohíbese el estacionamiento en la calle Saldías, para el sentido de
circulación desde Padre Castañeda hasta Tedín, de Tigre, por los motivos expuestos
precedentemente.

  

   ARTICULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Por la Dirección General
de Tránsito infórmese sobre los carteles necesarios y procédase a la confección e instalación
por intermedio de la Subsecretaría Coordinadora de Planta Urbana.-
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   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.

  

     Es copia del original archivado en la Dirección de Despacho General y Digesto
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